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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

577 ORDEN de 19 de diciembre de 2000 por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos
de la Sanidad Nacional.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por Orden de 16 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), que convocó pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Médicos de la Sanidad Nacional,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, declara aprobada la relación provisional de admitidos y
excluidos a las citadas pruebas selectivas.

Esta relación estará expuesta en el Ministerio de Sanidad y
Consumo, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno.

En anexo a la presente Orden se hace pública la relación de
aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas, con expresión
de las causas de no admisión.

De conformidad con la base 4.2 de la convocatoria, los aspi-
rantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión u omisión. Los escritos de sub-
sanación de defectos deberán dirigirse a la Directora general de
Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios (Sub-
dirección General de Recursos Humanos), paseo del Prado, núme-
ros 18-20, 28014 Madrid.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en la base 4.1 de la con-
vocatoria, se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar a las dieciséis horas del
día 19 de febrero de 2001, en la Escuela Nacional de Sanidad,
calle Sinesio Delgado, 10, 28029 Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o cualquier otro documento que les acredite sufi-
cientemente.

Se modifica el teléfono de contacto del Tribunal calificador, sus-
tituyéndose el publicado en la convocatoria por el 91 596 14 63.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de julio de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 11), el
Subsecretario, Julio Sánchez Fierro.

Ilma. Sra. Directora general de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos

Número
de orden Apellidos y nombre DNI

1 Alcalde Martín, Montserrat (4) . . . . . . . . . . . . . 12.771.921
2 Ferrer Suquet, Fernando (3) (5) . . . . . . . . . . . . 40.510.403
3 Fito Manteca, Alberto (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.952.170
4 García Hernández, Julio Fabián (2) (3) . . . . . 44.900.261
5 Guerra Pérez, Antonio Ángela (1) (4) . . . . . . . 9.283.154
6 Ruiz Lapuente, María Ángeles (1) . . . . . . . . . . 46.231.255
7 Sangrador Arenas, Luis Alberto (4) . . . . . . . . . 13.117.975

Causas de exclusión:

(1) No acredita el ingreso del importe de la tasa por derechos
de examen en la forma establecida en la base 3.5 de la convo-
catoria.

(2) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica ser demandante de empleo duran-
te el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria (30 de septiembre de 2000).

(3) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica no haber rechazado oferta de
empleo adecuado ni haberse negado a participar en acciones de
promoción, formación o reconversión profesional.

(4) No acompaña fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.

(5) No acompaña declaración jurada o promesa de carecer
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo
interprofesional.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
578 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2000, de la Sub-

secretaría, por la que se aprueban las listas provi-
sionales de opositores admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Esta-
dísticos Técnicos Diplomados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 27 de septiembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Estadísticos Técnicos Diplomados:

Esta Subsecretaría acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Dichas listas deberán ser
expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y en los del Instituto Nacional de Estadística en Madrid, en las
Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas, en
las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, así como en
la Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas.

Segundo.—Publicar la lista de opositores excluidos a estas prue-
bas que figura como anexo a esta Resolución, con expresión de
las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas, disponen de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión. Concluido este plazo, se harán públicas
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrán en los mismos centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 5 de mayo de 2001, a las
nueve horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad Politécnica, sita
en la Ciudad Universitaria, sin número, de Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente, que acredite de
forma indudable su personalidad y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas, un bolígrafo negro o
azul y no se permitirá el uso de calculadoras.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 12 de diciembre de 2000.—El Subsecretario, Miguel
Crespo Rodríguez.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.


